
P -  8137

ye 3 .6 1 0 .

, 1 92947
 ̂ ** '-mY. 19%

192947

*

MEJORIA DESCRIPTIVA 
para s o l ic i ta r

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N

en

E S P A Ñ A

por VEINTE años

a nombre de 0EST3RRBICHISCH-A1PINE MONTANGESEILSCHAPT, 
'entidad a u str ía ca , establecid a en Fried rioh strasse  4 , 
Viena, A u stria , por:

PNNTAL'DE FIERRO PARA MINAS".

0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0

El invento ae r e f ie re  a un puntal de hierro 

para mina a con p e r f i l  en forma de c a ja , en e l cual e l pon- 

ta l  superior y el in fe r io r  son reunidos en tre  s i  por aga­

rrotamiento . En lo s  puntales de mina de esta  d a s e , Jhabi- 

6 taalm ente, e l  puntal superior e s tá  conducido te lescá p ica -
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mente desplazadle dentro del puntal in fe rio r  y es unido con 

éste  por un cerro jo , que contiene e l órgano de su jeción .

JBn consideración a la  gran presión del terreno, que debe 

adsorber e l puntal, es necesario una gran fuerza de apreta­

miento para conseguir la  f r ic c ió n  necesaria para la  unión 

de su jeción  y por tanto e l cerro jo  ha de absorber grande? 

fuerzas transversales y debe hacer correspondientemente ro­
busto.

Ahora b ien , e l invento se propone conseguir, 

con pequeño consumo de fuerza, una unión de su jeción  senci­

l l a  y segura entre e l puntal, superior y e l  in fe r io r , lo  cual 
se legra por la  disposición de más de dos su p erfic ies  de su­

je c ió n  en e l  puntal superior y de más de dos su p erfic ies  de 

su jeoión en e l  puntal in fe r io r  y por su in terca lac ió n  suce­

siva alternada en la  d irección de la  fuerza del órgano de 

su jeción , por esta  medida, se aumenta por tanto e l numero 

de su p erfic ies  de agarrotam iento, de modo que cada una de 

dichas su p erfic ies  ha de absorber solamente una fracción  

de la  carga. Como todas estas su p erfic ies  de agarrotamiento 

son intercaladas sucesivamente en la  direoción de la  fuerza 

del órgano de su jeció n , la  fuerza de apretamiento que actúa 

sobre cada una de e s ta s  su p erfic ies  es conseguida por una 

so la  fuerza de su jeoión, de modo que la  acción de esta  fuer­

za de su jeción  es m ultiplicada en forma análoga a en un 

acoplamiento de lám inas. Basta por consiguiente una fuerza 

de apretamiento relativam ente pequeña, e jercid a  por e l ór­
gano de su jeción , para producir la  fr ico ió n  necesaria en
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la s  diversas su p erfic ies  de su jeción  paya absorber la  pre­

sión del terreno.

jgL cerro jo , por consiguiente, es cargado aho­

ra por fuerzas tran sversales considerablemente menores que 

en la s  rea lizacio n es basta ahora conocidas y , por tanto , 

puede hacerse correspondientemente más lig e ro  y menos ro­

busto. También e l órgano de su jeció n , en atención a la s  meno­

res fuerzas de sujeción que han de a p licarse  ahora, puede ser más 

se n c illo  y b asta , por ejemplo, una s e n c illa  palanca de excén­

tr ic a  o una simple cuña, para a p lica r  la  fuerza de su jeción  

ahora ne ce sa r ía .

Los puntales de mina con v arias su p erfic ies  

de su jeción son ciertamente bien conocidos en s í  mismos.

Estos puntales conocidos, s in  embargo, se apartan totalmen­

te  de la  e fica z  forma de ca ja  del p e r f i l  del puntal y tienen , 

además de ana forma voluminosa, sobre todo propiedades r e s is ­

ten tes desfavorables.

EL puntal de mina con v arias su p erfic ies  de 

agarrotamiento de acuerde con e l invento se caracteriza  en 

esencia porque dos de la s  su p erfic ies  de agarrotamiento daL 

puntal superior son formadas de. modo conocido por su p erfic ies  

la te r a le s  enfrentadas del cuerpo del puntal y la s  su p erfic ies  

de agarrotamiento adicionales del puntal superior por partes 

en forma de banda que cogen e l  cuerpo del puntal en la  ex tre­

midad in fe r io r . EL invento hace posible re a liz a r  de ta l  modo 

la  su jeción que e l puntal, ya en la  posición in ic i a l ,  tiene 

una gran capacidad de carga. Oaso de que se desee una carga
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ad icional gradual del puntal, en la  construcción según 

el invento, puede in te rca la rse  sin  embargo una cuña de 

a r r a s tre , en l a  d irección  de la  fuerza del órgano de su­

je c ió n , que aumenta la  fuerza de su jeción  en función del 

camino de asentamiento del puntal. T&mbión, caso de que 

se desee, e l puntal superior puede ten er en forim conoci­

da un plano inclinad o, de modo que la  fuerza de apreta­

miento y la  capacidad de carga del puntal aumentan cada 

vez según e l descenso u lte r io r , pero en cualquier caso, 

en la  rea lizació n  según e l invento, y a consecuencia de 

la s  menores fuerzas de su jeción n ecesarias, el control de 

l^ s  mismas es fa c ilita d o  y e l  lím ite  de carga del puntal 

puede, por consiguiente, regularse con gran exactitud . 

Especialmente se cumple siempre por e l invento la  exigen­

cia planteada en minería de una construcción lo  más r íg i ­

da p o sib le .

En una forma de rea liz a c ió n  preferida del 
invento la s  su p erficies de agarrotamiento ad icionales del 

puntal superior, insertadas en la  d irección  de la  fuerza 

del órgano de su jeció n , cuyo puntal superior consiste  en 

un p e r f i l  ordinario en forma de c a ja , están formadas por 

la s  su p erfic ies  la te r a le s  de una banda de acero colocada 

en torno de la  extremidad in ferio r  del puntal superior. 

Esta banda, de acero está  dispuesta a ambos lados del 

cuerpo del puntal en&re e l  cuerpo del cerro jo  o e l  órga­

no de aujeoión y su p erfic ies  de agarrotamiento unidas 

con e l puntal in fe r io r . E stas su p erfic ies  de su jeción
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pueden estay formadas de modo se n c illo  por cuerpos de aga— 

yyotamiento a codo de lám inas, dispuestos en forma corye- 

di za en e l puntal in fer ioy o raspee ticamente en e l  cuerpo 
del cerro jo .

6 En esta  re a liz a c ió n , en la  ocal a ambos la ­

dos del puntal superior hay una banda de acero entre super­

f i c i e s  de acusamiento del puntal in fe r io r  , resu ltan  por 

tanto para e l puntal superior s e is  su p erfic ies  de a casamien­

to que cooperan con su p erfic ies  de acusamiento cor respe n- 

10 dientes del puntal in fe r io r  y que son in tercalad as en la  

d irección  de la  fuerza del órgano de su jeción . Con e l lo ,  

en e l  caso de ta l  re a liz a c ió n , la  fuerza da su jeción  nece­

saria  puede reducirse a un te rc io  conservando l a  misma ac­

ción de su jeción . Caso, por ejemplo, de que a cada lado del 

15 puntal superior se dispongan dos bandas de a cero, la  fuerza 

de su jeción  puede reducirse a un quinto de la  fuerza de su­

jec ió n  necesaria en la s  rea lizacion es ord in arias.

En e l dibujo se representa esquemáticamente 

e l invento a base de ejemplos de re a liz a c ió n .
20 la  figura 1 muestra una sección longitudinal

a travós de una forma de ejecuoión del puntal de mina se ­

gún el invento, a l  paso que la  figura 2 es un corte dado 

por la  lín e a  11-11 de la  figu ra 1 . la s  figu ras 3 y 4 mues­

tran  formas de e jecución  modificadas.

25 En la  forma de rea lizac ió n  según la s  figu­

ras  I  y 2, e l puntal superior 1 hecho con sección  en forma 
de c a ja , es conducido telescópicamente en forma corrediza.
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en e l  puntal in fe r io r  2. En la  extremidad in fe rio r  se aña­

de a l  puntal superior 1 una pieza p erfilad a 3 por medio de 

un to rn illo  4 , sobre la  cual pasa una banda 5 de acero o 

de h ierro , la  cual es llevada a ambos Indos del puntal su- 

5 p ericr  hasta su extremidad superior. La banda de acoro 5 

puede lle v a rse  simplemente alrededor de l a  pieza p erfilad a 
3 o f i ja r s e  a ésta  en forma adecuada,

la  suj ed én  del puntal superior en e l puntal 

in te r io r  se re a liz a  por uxa palanca de excén trica  6 montada 

10 en a l cuerpo del cerro jo . El cuerpo del cerro jo  consiste

en dos partes 7 hechas en forma de U, la s  cuales están uni­
das entre s i  por una placa dorsal 6 , y está  unido con e l 

puntal in fe r io r  2 por soldadura. Entre la s  ramas de la s  pie­

zas en ? ,  7 , encajan cuerpos de su jeción  9 y 10 en forma de 
15 lámina, por mediaoién de apéndices 11 (figu ra 2 ) .  Una parte 

de la  banda de acero 5 _ queda ahora entre la  placa dorsal 

8 del cerro jo  y e l cuerpo de su jeción  9 , e l cual por su 
parte toca a l  puntal superior 1 . la  otra parte de l a  banda 

de acero 5 queda entre e l  cuerpo de su jeción  l o  y una mor- 

20 daza de sujeción 1 2 , sobre la  cual actúa la  excéntrica 13 

da la  palanca de excéntrica 6. La mordaza de su jeción  12 

puede guiarse en forma corrediza de modo análogo a lo s  

cuerpos de sujeción 9 y 10 por apéndices en la  parte 7 del 

cerro jo  en forma de U o apoyarse simplemente contra el pun- 
25 ta l  in fe rio r  2. S i la  palanca de excéntrica 6 , por ejemplo, 

es basculada desde una posición horizontal a la  posición 

representada en e l dibujo, la  banda de acero 5 , lo s  cuer-
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pee de su jeción  9 y 10 y a b a n ta l  superior l  son oprimidos 

entre la  plaoa d or^.l 8 y la  mordaza de snjación 1 2 , que­

dando todas la s  su p erfic ies  de su jeción  de e s ta s  partes en 

la  direooión de la s  fuerzas del órgano de sujeción 1 3 .

la  forma de rea lizació n  según la  figura 3 se 

d iferen cia  de la  forma da ejecución según la s  figuras 1 y 2 

solamente porque entre la  mordaza de su jeción  1 2 ',  que ahora 

está hecha con una su p erfic ie  oblicua 1 4 , y l a  banda de acero 

5 se dispone una cuña de a rra stre  1 5 . Bsto tiene e l efecto 

de que la  cuña de a rra stre  15 es arrastrad a a l  descender e l 

puntal bajo carga y aumenta la  acción de su jeción , para fa­

vorecer en este  caso el a rra s tre  de la  cuña 15 por la  banda 

de acero 5 , la  cuña de a rra s tre  puede e s ta r  acoplada con lo s  

cuerpos de su jeción  10  que se aplican  a la  otra su p erfic ie  

la te r a l  de la  banda de aoero, por lo s  apéndices que cogen 

dicha banda, de modo que la  cuña de a r ra s tre  es arrastrada 

ahora por e l rozamiento en ambas su p erfic ies  la te r a le s  de 

la  banda de acero. En ta l rea lizació n  sobran lo s  apéndices 

11 del cuerpo de su jeción 10 o estos apéndices están dimen- 

sionados de modo que subsista una holgura, su fic ien te  para 

e l movimiento de a r r a s tra , entre lo s  apéndices 11 y la s  

partes 7 en forma de U del cuerpo del c e rro jo .

La figura 4 muestra una forma de ejecución  

análoga a la s  figuras 1 y 2 , habiendo sido su stitu id a s in  

embargo la  palanca de excéntrica 6 con la  excéntrica 13 por 

una cuña transversal 16 , que actúa ahora sobre la  mordaza 

de su jeción  12" formada correspondientemente.
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Bata so lic itu d , que corresponde a la  presen­

tada en A ustria e l  12 de Bayo de 1949, bajo el número 

A* 2197-49, se aooge a lo s  b en eficios del a r ticu lo  51 del 

vigente Estatuto sobre Propiedad In d u str ia l,

5 - o *  N & T A  *  0 -

l e s  puntos de invención propia y nueva que 

se presentan para que sean ob jeto  de esta  patente de Inven­

ción en España, por VEINTE años, son lo s  sig u ien tes:

2,a . -  un puntal de h ierro  para minas con 

10 v arias su p erfic ies  de su jeción , caracterizado porque dos 

da la s  su p erfic ies  de su jeción  del puntal superior están 

formadas en forma conocida por su p erfic ies  la te r a le s ,  en­

frentadas entre s í ,  del cuerpo del puntal y la s  superfi­

c ie s  de su jeción  ad icion ales del puntal superior están fo r- 

15 madas por partes en forma de banda que se ap lican  a la  

extremidad in fe r io r  del cuerpo del puntal.

23. -  Un puntal de h ierro  para minas se­

gún se reivindica en e l punto 1 , caracterizado porque e l 
puntal superior es de un p e r f i l  ordinario en forma de 

30 c a ja , en cuya extremidad in fe rio r  va dispuesta una banda 

de acero cuyas su p erfic ies  la te r a le s  son u tilizad as como
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su p erfic ies  de su jeción  ad icion ales.

33. -  puntal de h ierro  paya minas según 

se reiv in d ica  en Ie s  pantos 1 o 2 , caracterizado porque 

la  banda de acero que forma la s  su p e rfic ie s  de su jeción  

8 ad icion ales del puntal superior está  dispuesta a ambos 

lados del cuerpo del puntal entre e l  cuerpo del oerrejo  

o e l  árgano de su jeción  y su p erfic ies  de su jeción unidas 
a l  puntal in fe r io r .

4=3. -  Un puntal de h ierro  para minas según 

10 se reiv in d ica  en cualquiera de lo s  puntos 1 a 3 , caracte­

rizado porque entre la  c in ta  de aoero y e l puntal superior 

se disponen cuerpos de su jeción  a modo de láminas a ambos 

lados del cuerpo del puntal, cuyes cuerpos están montados 

en forma corrediza en e l puntal in fe r io r  o en e l  cuerpo 

15 del cerro jo  y cuyas su p erfic ies  la te r a le s  forman superfi­

c ies  de su jeción  del puntal in fe r io r .
8 s . -  Un puntal de hierro para minas según 

se reiv in d ica  en cualquiera de lo s  puntos 1 a 4 , cara ete­

rizado porque e l  cuerpo del cerro jo  tien e dos estrib o s en 

20 forma de U, contra lo s  cuales se apoyan-apéndices de lo s 

cuerpos de su jeción dispuestos entre la s .s u p e r f ic ie s  de 
su jeción del.puntal superior.

6^. -  un puntal para minas según se r e i ­

vindica en lo s  puntos 1 o 2, caracterizado porque en la  
25 extremidad in fe r io r  del puntal superior está  aplicada

una pieza de forma abovedada, a la  cual se ap lica  la  ban­
da de acero.
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** Un puntal para, minas según se re iv in ­

dica en cualquiera de lo s  puntos 1 a 6 , caracterizado porque 

la  fuerza de su jeción  es producida solamente por un órgano 

de su jeción  de forma s e n c il la , por ejemplo, una palanca de 

ex cén trica , ana cuña tran sv ersa l, o s im ilares .

8 c . -  Un puntal para minas según se re iv in ­

dica en cualquiera de l e s  puntos 1 a 6 , caracterizado por­

que, comenzando desde la  carga in ic ia l  muy a l t a ,  se consigue 

otra carga gradual por una cuña de a rra s tre  u otro órgano 
cualquiera, por ejemplo, una palanca acodada.

9S. -  Un puntal para minas según se re iv in ­

dica en e l punto 8 , caracterizado porque la  cuña de arras­

tre  está  acoplada, por lo s  apéndices que cogen la  banda 

de acero , con e l  cuerpo de sujeción que se ap lica  a la  su­

p e r f ic ie  enfrentada de la  banda de acero , de modo que e l 

rozamiento de la  banda de acero en e l cuerpo de su jeción  

favorezca e l  a rra stre  de la  cuña de a r ra s tre .

1QB. -  Un puntal de hierro para minas.

3&1 y como se ha d escrito  en la  Memoria 

que antecede, representado en el dibujo que se acompaña 
y con lo s  fin es que se han esp ecificad o . .

Heta Memoria consta de diez hojas e s c r ita s  

por una. sola cara.

M ad rid /'! " "  ^ $ 0

P . A.
Alberto de Etzaburu
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